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• Nº DE TRABAJADORES (a 31/12/2017): 3.460 (PDI: 2488)
• SERVICIO DE PREVENCION:

vPROPIO:
§ 2 Especialistas en Medicina del trabajo y 1 Especialista en Enfermería del Trabajo.
§ Técnicos: 2 TSPRL Especialidad en Seguridad y 1 TSPRL Especialidad Ergonomía y

Psicosociología.
vAJENO: Concierto Especialidad Higiene Industrial.

• PROYECTO: Realizado con financiación propia y especialista externo.

COSTE
• 2010: 7 (892.50 €)
• 2011: 65 (4.615 €)
• 2012: 109 (7.140 €)
• 2013: 52 (4.265 €)
• 2014: 81 (5.970 €)

• 2015: 175 (12.340 €)
• 2016: 318 (22.050 €)
• 2017: 171 (10.933 €)

Examen de salud PDI
previo obligatorio.

Total: 978 trabajadores  (68.2015,50 €)
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ANTECEDENTES
• Década de los 90: Programa de detección de patología vocal en el profesorado de la

Universidad de Oviedo (Financiado por la Mutua).
• 2006: REAL DECRETO 1299/2006, de 10 de noviembre, por el que se aprueba el cuadro

de enfermedades profesionales en el sistema de la Seguridad Social.
• Periodo 2010 – 2015: Incorporación del examen foniátrico en los exámenes de salud

VOLUNTARIOS del PDI.

AÑO 2015
Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley General de la Seguridad Social (Artículo 243)

SITUACIÓN ACTUAL
EXAMEN DE SALUD OBLIGATORIO PREVIO A LA CONTRATACIÓN/TOMA DE 

POSESIÓN Y EN CONCURSOS DE PROMOCIÓN (desde 2015).
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¿CÓMO LO CONSEGUIMOS?

• Contando con las Especialidades de Medicina y Enfermería del Trabajo, desde la
constitución del Servicio de Prevención.

• Sensibilizando a los equipos de gobierno.
• Modificación de las bases de la convocatoria de los concursos de plazas de

profesorado, con la siguiente disposición:
“El Servicio de Profesorado facilitará a los candidatos propuestos la documentación
necesaria para la obtención del certificado de aptitud emitido por el Área de
Medicina del Trabajo del Servicio de Prevención de Riesgos Laborales, tras el
correspondiente examen de salud específico, a tenor de lo exigido en el artículo 243
del R. D. Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley General de la Seguridad Social y normativa de aplicación,
necesario para el acceso al empleo público.”
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¿CÓMO ACTUAMOS?
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¿COMO HA FUNCIONADO
EL PROYECTO?
• En general bien.
DIFICULTADES:
• Reticencias del PDI

¿QUE HABRÍA QUE MEJORAR?
• Adelantar la realización de los planes

docentes.
• Agilizar la negociación de las plazas

de profesorado con los órganos de
representación.

• Limitar los plazos de resolución de
las comisiones de valoración2018: Contratación de LOGOPEDA:

• Tratar la patología vocal NO PROFESIONAL, inicialmente, del PDI.
• Tratar la patología vocal del PDI funcionario.

¿HACIA DONDE VAMOS?

Modificación de cláusula antedicha de los concursos por la siguiente: “Con carácter
previo a la firma del contrato/toma de posesión, el candidato propuesto deberá
aportar el Certificado de Aptitud emitido por el Área de MT del SPRL, para lo que es
imprescindible realizar el examen de salud específico….”
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GRACIAS


